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Las leyes, órdenes y anuncios que bavan de insertarse en los Centros olicia/es.-En esta cae\tal, llevado á domicilio, 2,50 pesetas

BoLaTlnS OI'lCI4LBS se ban de ¡nandar!"l Jefe Político reepeeüvo, mensuales' fuera de ella 350 al mes, 10 SO al trimestre 21 al semestre y
1>01' curo conducto se pasarán a 108 editores de loa menCIOnados 42 ' _ ' , , 1

l"'I'iodicos. por un ano.
(Real orden de 5 de Abril de 1853.) Parttculares.-En esta capilal, nevado á domicilio, 3 pcseta& mensua

s. p••Ue. todo. lo. di••, excepto lo domla.... les y fu,l a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ~4 al semestre y 48 al año.
~OFICíNA&J;ELiG'R'oS:3,~ Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrción del BOL&TIN,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.-Fuera de esta capital, dIrectamente por
n'U:FONO ~.9~1 medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo

•" O" l .. onCE v DB TRBS Á seis de &bono en letra de fácil cobro.

TARIPA DB INSBRCIONBS

Anuncios oficiales de pa~o, linea ó tracción.. f,50
Id. particulares en la 1.- 2.- Y 3.- plana.. 1,00
Id. Id. en la 4.- plana........... O,~

Número ...elto. 50 c6otlmo•.

en la dirección de la corrieqte,
'quedando por tanto prohibido ha
cer excavaciones ó amontonar la
arena dentro del cauce del arroyo.

T.ercera.-Se adoptarán las precauciones
necesarias paraque no sufran daño
las propiedades ribereñas con la
extracción de la arena depositada
en las márgenes del arroyo.

Cuarta.-El peticionario será responsable
de los daños y perjuicios que por
inobservancia' de las condiciones
anteriores pudieran irrogarse, tan
to en el cauce dei arroyo como en
las propiedades colindantes.

QUinta.-Esta autorización se concede ~ or
un plazo de diez años á partir de
la techa de su otorgamiento, de
jando á salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y
sin que constituya mOflopolio al
guno en favor de concesionario
por tratarse de terrenos de domi
nio público, y en su virtud podrán
a u t o r iza r se otras explotaciones
iguales ó semelante~ en el mismo
tramo de arrvyo de que se trata,
siempre que se soliCIten de la Au
toridad competente y no sean en
menoscabo de derechos adqui
ridos.

Sexta ,-La Administración se reserva el
derecho de declarar caducada la I
concesión en cualquier momento
si así conviniera al mejor .servicio 1
público,y procederá áhacerloipso
facto si dejara de cumplirse por el
concesionario cualquiera de las
condiciones con que se otorga.

Séptima.-El concesion'lrio depositará, co·
mo fianza del cumplimiento de
las condiciones de la concesión,
veinticinco pesetas.

Lo que de orden del señor Ministro de
Fomento comunico á V. E. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos,
con publicación en el BoLETíN OFICIAL de
la provincia. Dios guarde;i V. E. muchos
años. Madrid, 13 de Julio de 1914.-El
Director general, P. O., F. G. Rendueles.

Excelentísimo señor Gobernador Civil de
Madrid.:,

Parte oficial
s. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
~ Infantes, continúan sin novedad en sl1 im
portante salud.

Be igual beneticio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

--------_..-------

Oobíerno civil
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Fomento.-Aguas.
A los efectos re..(hmentarios procedentes

se inserta en el pre,ente BOLETíN OFICIAL la
siguiente Real orden de fecha 13 del actual,
por la que se concede autorización á Don
José María Maeso, vecino de Valdemoro,
para extraer arena del cauce del arroyo de
LaMelgareja en un tramo de trescientos me
tros, aguas arriba de su cruce con el cami
no de Torrejón de Velasco á Valdemoro.

Madrid, 20 de Julio de 1914.

El Gobernador,
Eduardo Sanz Escartín.

Re'l1 orden que se cita.

Ministerio de Fome~to.-Direccióngene
ral de Obras pú~licas.-Aguas.-Excelentí.

simo Sr.: VIsta la instancia de Don José
María Maeso, vecino de Valdemoro, solici
tando autorización para extraer arena del
cauce del arroyo de Torrejón.-Visto el
informe de la Jefatura de Obras públicas.
Resultando que el arroyo de que se trata es
el llamado de La Melj!areja, y que la ex·
tracCJ,ón de arena no causa perjuicio al Es
tado ni á tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose
con lo propuesto por la Dirección general
de Obras públicas, ha tenido á bien'acceder
á lo solicit do, con sujeción á las condicio
nes siguiente :
Primera.-No se extraerá más arena que la

depositada en el cauce ael anoyo
en un tramo de trescientos metros
aguas arriba de su cruce con el
camino de Torrejón de Velasco á
Valdemoro.

Se unda.-La extraceíón de la arena se
efectuará en forma que no se pro
duzcan entorpecimientos al libre
o lrso de las aguas. ni alteraciones ( úm. 2 "73.)

Es copia:
El Ingeniero Jete,

Francisco Terán.
(A·-38g·)

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Car.·eteras.

Participando á este Goltierno civil la Je,
tatura de Obras pÚJlicas de la provincia
que se han recibido definitivamente los aco·
pios de p'iedra correspondIentes á la conser
vación de las carreteras de T oledó á Aviia y
Estación de Robledo de Chavela á Hoyo de
pinares durante el trienio de 191 I á 1913,
este Gobierno civil, de conformidad con
lo prevenido por Real orden de tres de
Agosto de mil novecientos diez, publicada
en la Gaceta correspondiente al día veinti
dós del mismo mes, ha acordado disponer
que los Alcaldes de los términos mumcioa
les á que afect'lO dichas obras remitan á la
expresada Jefatura de Obraspúbl;cas lascer
tificacionesde que trata la citada Real orden
en un plazo que no ex:ederá de treinta
dlas, ;i cuya terminación, de no ser envia·
d~ dichas certificaciones, se entenderá no
haberse formulado contra el contratista re
clamación alguna.

Madrid, trece de Marzo de mil novecien
tos catorce.-EI Gobernador, E. San1{ y
Escarti/!.

(D·-73·)

------.-.-..-------

MlnlSlfRIO Uf lO fiOKfRnHCI~n

REAL ORDEN

Excmo Sr.: Con arreglo á lo establecido
por el artículo II de la Ley de 27 de Febre
ro de 190 ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que se anuncIe la provisión de 100
plazas de aspirantes sin sueldo del Cuerpo
de Seguridad en la provincia de Barcelona
mediante examen y reconocimiento facu'
tativo, entre los licenciados y retirados de
la Guadia civil, Carabineros y del Ejército,
mayores de veintitrés años, sin exceder de
cuarenta y cinco los dos primeros y de cua·
renta los últimos, no tengan antecedentes
penales y alcancen la estatura mínima de
1,660 metros, los cuales, una vez admitidos
por la Junta á que se refiere el anículo 6.0

de la cita9a Ley, tendrán derecho á ocupar
las vacantes de aspirantes con sueldo que
existan en las mismas y las que se produz.
can en lo sucesiVG.

De Real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guarde

á V. E. muchos años. Madrid, 28 de Julio
de 1914.

SANCHEZ GUERRA

Señor, Director general de Seguridad.

Direccion general de Seguridad.

Teniendo en consideración la necesidad
y conveniencia de determinar la fecha en
que han de celebrarse las oposiciones con
vocadas para aspirantes del Cuerpo de Vi
gilancia, y sin perjuicio de que á su debido
tiempo se publiquen en la GACETA DE MA
DRID los nombres de los admitidos á las mis,
mas por la junt~ á que se refiere el artículo
6.- de la Ley de 27 de Febrero de 1908.

S M el Rey (q. U. g.) ha tenido á bien
disponer que el sorteo de los oposit<.'res
tenga lugar el día 2 de Octubre· próximo,
el reconocimiento facultativo los días 3, 4
Y 5 y, que los ejercicios comiencen el 6 del
expresado mes.

De Real orden, comunicada por el Exce
lentísimo señor Ministro de la Gobernación.
se publica en este perió::iico oticial para ge
neral conocimiento. Madrid, 28 de Julio
de 1914. - El Director general, Ramón
Méndez Alanís.

En cumplimiento á lo dispuesto en la
Real orden de esle Ministerio fecha de hoy,
se anuncia la provisión, mediante examen,
de 100 plazas de aspirantes sin sueldo del
Cuerpo de Seguridad en la provincia de
Barcelona, los cuales tendrán derecño á
ocupar las 'vacames con sueldo que existan
el día que terminen los exámenes y las que
se produzcan en lo sucesivo.

Sólo serán admilidos á examen, previo
reconocimiento físico, lOS licenciados y re
tirados de la Guardia ci"il, de Carabineros y
del Ejércilo. mayore de veintitrés años,
sin exceder de cuarenta y CIOCO los dos pri
meros y de cuarenta les últimos, y no ten
gan antecedentes penales y alcancen la es
tatura mínima de 1,650 metlOS.

Las solicitudes se presentarán en el Re
gistro de esta Dirección general y en el Go
bierno civil de Barcelona, hasta el día 25
del mes de Agosto próximo.

Por esta Dirección y el Gobierno ci .... il
de Barcelona se pedirá á las provincias en
que residan los interesados informes res
pecto á la conducta y antecedente$ de los
mismos.
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A la instancia se acompañará copia de

la licencia militar del solicitante, autorizada

por ~n Comisario de Guerra; certific¡¡do

de nacimiento y de no tener antecedentes

penales, expedido por la Dirección general

de Prisiones. y todas las solicitudes con los

documento,", informes que se estimen con

venientes, certificados de reconocimiento

médico, de talla y ejercicio de examen, con

actd de certificación individual firmada

por el Tr bunal examinador, serán someti

dos á la consideración de la Junta á que se

refiere el artículo 6. 0 de la Ley de 27 de Fe

brero de 1908, la cual resolverá, sin apela

ción, si se admite ó no al aspirante, publi

cándose en la Gaceta la relación de los ad

mitidos.
Los exámenes se verificarán en Madrid y

Barcelona y se contraerán á la prueba de

lectura, escritura y conocimiento de los

vigentes Reglamentos del servicio del Cuer

po de Seguridad.
La calificaCión se hará en el acto, pudien

do atrib.ir cada examinador basta cinco

puntos por cada una de las tres pregunta

a que se contrae el examen, y requiriéndo

se seis para la aprobación de cada una d'e

ellas.
El Tribunal se constituirá en la forma

que determina la Real orden fecha J4 de

Marzo de Idl 1.
Este anuncio se publicará en los BOLETI

NES OFICIALES de IOj8S las provincias, lo

cual harán cumplir los señores Gobernado

res civiles al día siguient<; de recibir la Ga

ceta en que se inserte, debiendo enviar á

esta Dirección un ejemplar del BOLETfN el

mismo día en que aparezca.
. Madrid, 28 de Juho de 1914.-El Direc

tor general, Ramón Méndez Alanís.

---------_..------
Comisión mixta de Reclutamiento

Sesión de 20 de Junio de 1913.

(CONCLUSIÓN)

362.-Benigno Alvarez.
364·-Jaime Garda Fernáodez.
36R.-Luis Maria Jlméncz Fons.
372 - Viccnte Mesa Ramírez.
374·-Jcsé Vdlar Plancllcs.
376.-Manucl Toreno Jiméncz.
37 '.-Manuel VCgl Carrasco.

379·-Scbauán 'anchez dc la Yega Torres.

380.-Vicentc Ortiz Pérez.

Jb l. - Faustll10 Contrcras Cereceda.
382.-Manuel ¡\ntón.
3~+..:-Jesus Gonzálcz B rnedo.

38S·-JtSÚS Barreiro González.
38~.-Benito \1artínez.
390.-Ju i:in :\1achuca González.

39 1 -Luis GUlrao Sánchcz.
396.-i\1<1nu'cl Luis Estalua.

397·-Benigno José Martínez ieto.
39g·-Ennque LOlñas.
.joo.-en. tób;,! García Pérez.

402.-Angcl Ayuso Palomar.
4-0 3,-EvaIÍ to Garcia Rey.
40+.-:\1igud Marín Cnado.
40S·-Jo é .\1 dianlla F'{ubio
+06 -LUIs r;ud.l r~'ld1 Vllsera.

409·-:'JemeslO ..\roca Molina.
+13· -Vh.:tonan:> CraJo Galán.
4IS.-José Badulbs Antón.

4:.6.- Francisco González del Pozo.

427·-Fauslino Rufos Santo Tomás.

428. -Ernesto Arronje Pérez.

43 1.-fi:ugenio Caro Garrido.

43S·-Ap()linar Martínez Languilla.

+37·-Juan de Dios Sáez González.
.:1-38.-Vicente '\lvarez Moratilla.

440.-Manuel Rubio Macias.

442.-Rafael María González López.

443.-Anastasio Rodas Aldehuela.

4#.-Leandro Llana Matute.
45.-Miguel Jiménez Lorenzo.

447.-José Pcláez Acebo.
#9.-Fructuoso González Centenera.

452.-Fermín Viejo.
453.-Bibiano Hurtado Goózalo.

4S7.-Antonlo Fernández Rendueño.

458.-Manuel Lombardía Pére1.

460.-Eduardo Rubio Soblechero.

462.-Martín Garmasi Larrañaga.

464.-Francisco Doble Garda.
467.-Ramón López Hojera.
469,-Vicent~ Tirado Fernández.

478.-Luciano Encinas Dueñas.
i 484.-Angel Muñoz Pérez
, 486.-Tomás de 1:1 Calle Martínez.

I 493.-Augusto Bárcenas Conde.

i 494·-' atalio Catalán Rodríguez.
¡496.-José Morales Cuenca.

S07.-Félix G6mez Marroquí.
S08.-Dionisio Rfos Zapatero.
51 I .-SlxtO Rubio.

ISI4.-pablo Soto Jover Pérez.

5Is.-Joaquín Ramos Marín.

'151 7.-Giordano Santiago Hierro.
5~I.-Ratael Rodríguez Unico.

523·-Justo Pérez GUijarro.
524.-Sebastián Munita Gayo.
526.-Julio Rojas Hernández.

1
527.-Franci~co Corral Rodríguez.

529·-Agustin Freire A'Sensio.I534·-Rafael Vara Calzada.
1 S3S'-Vicente Aparicio Fernández.

541. - Fernando Santisteban Vivar.

. 549.-Eustaquio Diaz Mariscal.
! 552.-Antonio Blanco Parrond).

15S4·-Juan Exp6sito Matas.

!
SS6.-ADtOniO Martín GÓmez.

SS7·-José Feiro Castro.
S58 -Quiterio Luquero Morales.

1 S61 .-José f<ernández.
t 6 E' J' .. S S - nnque auregUl.

s69·-Gabnel Abino Lozano.
S71.-Mariano Pablo Blanco.

S72 -Joaquín Fernández Ameli.

573·-Miouel Arranz Casanova.

S7S -Eduardo Hernández Fuentes.

s7Ó·-Matia Egldo Callejo.
S77·-LUlS Sánchez Sanz.

. 580.-Antonio Bueno Lópe'1:,
582.-José López Pérez.
S8lí -Pruden io Garcia Sáez.

591.-. ntonio Fernández Iglesias.

59s·-Cayetano Santos Criado.
S97.-Demetrio Díaz López.
S9 -Jullán Garcia Martíncz.

S99·-Amonio López Hende.
« o).-Manucl Jlménez Marín.

60r.-Manuel Abad Redondo.
602 -Joa':juin Azorín . obe!.

604·-Andrés l;ceda' López.
6J8.-Angcl Poi García.
fl09· -:\1.anuel Lópcz ....Ionso.
614·-Ra nón Arand1 i\1uñoz.

616.-Felipe ·cba·ti4n González.

u¡8.-Jo,é Luis C~breros Jaricas.
b20.-1 tan ,el Sanz Lodré.
62 (.-. atonio Gómez ndrés.

614 -Manano Alamo YaldlVielso.
628 -Cele,tlno Garda Cruz.

630.-Emllio GU1rdlOla Felopía.

632.-.10 é Lópcz .\lontejo.

633·-José López .lC la Hoz.
63s.-Camilo Deza Diaz.
643·-AntoOlo. lvarez Piñeiro.
6+H.-Franci:.:o Soler Sáez.
649 -Lui Vallejo nido.
650.-Tomá Arjooa Sanjuan.
6S2 -Amonio 1<erná:ldez India.

6S6.-EugeOlo Quintana Alonso.

6S7·-Antonio Escudero.

6S9.-·Casiano Hernández Herranz.
66r .-Antolín Arias Fernández.

66S.--Agustín Rodríguez Nogueras.

668.-Carlos Donay Ollalvide.

678.-Emilio Larco Hernández.

67g.-Justo Barrera Moreno.
680.-Luis Díaz Alderet Morago.

681.-Fernando Marco Esquiapa.

682.-Blas Flórez Fernández.

684.-Leonardo Legaspe Paz.
68s.-Manuel Balmares Oliva.

686.-Ricardo Vélez GÓmez.
688.-Cándido Ramos.
t>8g.-Gregorio Casado Navío.
6go.-Víctor Fuentes Garcfa.
6g1.-Manuel Jesús Diácono Morales.

6~•.-Rafael Rodríguez de la Viña.

693.-Eusebio Mendoza.
694.-Agustín Vaquillas López.
695 -Alejandro Sain Moreno.
6g8.-Luis Rodríguez Menéndez.

700.-Gabino Zahogero Escufiro.

703.-Cecilio Selma González.

70S.-Alberto Redondo Simón.

709.-Mateo Jareño Lussón.
712.-Ruperto AgUllera Arcén.

714.-Luis Galán Vila.
7Is.-Emilio L6pez Díaz.
716.-Paulino Becerril Herrero.

7Ig.-Pablo Nieto Nombela.
728.-Frallcisco Moreira Andrés.

729.-Marcelino Nebreda Vázquez.

730.-Carlos López Peláez Martínez.

73 l.-Antonio Palacios Moya.

737.-Lois Palma Oña.
738.-Felipe Alvarez.
74o.-Felipe González Higuero.

74i.-Leopoldo Núñez Peña.
742.-\ntooio Ambaniña Cernuda.

743.-Francisco Manso París.
7H.-Francisco Ramón Rodríguez.
745.-Pa~Jo Planet Coca.
747.-Ignacio García del Valle.
749.-Rafael Draz Lamelos.
7S1.-Enrique Catenabe Perrín.

7S3.-Víctor Puebla Lavid.

1

7S4 .-Luis Martínez Salazar.

7S5.-Eduardo Peñas Ródenas.
7S6.-Fulgenc.io Aldecoa Viejo.

f 7s8.-l{amón Legaspl Legaspi.
7S9.-Miguel Miguel Abarto.
7til.-José Fernández Yunta.
762 -Segundo Fernández Beleya.

763·-Angel González Lombardía.
769.-Luis Manzaneque Feltrer.

772.-Julián Blanco Esteban.

77S·-Ce 'áreo Cano Pérez.
776.-Juan José Romen I'ernández.

779.- Victoriano Alonso Blasco.

780.-Amando Uceda Aspe.

, 78r.-José Campos Escribano.

7 2.-Ratael Alcoher Gonz~lez.

784·-FrancLco Chicharro Castelló.

7 9,- Hximo Gil Ga co.

í9+·-Ga. par Sanfrutos González.
795 -Mateo I\'\oreno Cuesta.
801.-Julio . Ta··as Dávi a.
80Ij.-Luis Rodríguez Cruz.
809 -Angel lvarez Ah·arez.
8ll.- R món Herr'ez López.
812.-Joaquín Pérez I lonedero.
81 J -Angel García Sáez.

16.-E nilio Garda Mato.

817·-.\lanuel Fontebea González.

19·-FJorentlOo Abad Garcia.
820.-.\lanuel Val L6pez.
822.-, tanuel Velázqucz López.

823·-,'\1.anuel Escobar Dulcc.

824·-Gonzalo Mon:ho Gallego.
827·-:\lariano ancho MartlO.
82 .-Francisco López Pérez.

834·-Agustín Cabero Martínez.

838.-Ramón Menéndez f<~ernández.

839.-Matías Villas Cerezo.
84o.-Antonio Romero.
841.-Fernando Chicharro Vila.

844.-Carlos Felipe Moreno Ortega.

846.-Miguel González Herrero.

8....8.-Rafael Vivas.

850.-Antonio CarrIllo Maure

8S2.-LeÓn Alvarez E.pinosa.

8S3.-Amador CuervosRodig~

854 -Mariano Martín Manínez.

856.-Blas Torrecilla Bravo.

8S7.-Santiago Díaz..
8S9.-Kafael Zurcido G6mez.
860.-Luis Díaz Matias.
861 .-Andrés Menéndez.
869 -Angel Cancio Linares
873.-Matías Plaza Monedero.
874..:......Sebastián Llorente Sáez.

8¡6.-Esteban Ruiz Fernánjez

877.-Sebastián Fernández Fournier.

88Q.-Enrique López López.

882.-Ramón Estada Suria

8S4.--Félix Colón Aguirre.
889.-Manuel Sánchez Rodríguez.

893.-Manuel Albert Gdrcía.

894.-José Pintado Blanco.
89!S.-Pedro Perandones Rabanal.

90s.-Angel López Pérez.
907.-Mariano Campos Rodríguet.

91O.-Manuel Pozo Araujo.

917.-Joaquín Gancedo Mata.

919·-Lorenzo Góm z Dueña.

920.-Francis~0 Chacón Porcel.

92 (.- \'lateo Garoa Muñoz.

923·-Carlos Quinlero Soto.

92S·-Julián Casal Abril.
926.-Antonio Raíz Romero.

928 -Fernando Mcndoza Olaya.

93o.-Fausto Sobrino Pardo
93 l.-Ricardo Calatayud Ortega.

933·-Federico Sánchez Palmero
936.-Braulio Escribano Huerta.

938.-Ricardo Tudesco Patc.:rno.

939·-Ange1 Arranz Al ranz.

944.-Galo Perez del Pino.

9S4·-Juan Bautista Abascal Cano.

9S7·-CJpriano Ma tinez Almeida.
961.-Florentino Pérez GJrda.

g62.-Federico Bartolomé Verdejo.

96 .¡..-JesÚs Garda A enjo.

9()6.-Gonzalo Peñuela Garrido.

967·-Juan José Mondéjar García.

Congreso.
6.-Julio Horsanz Talongi.

lo.-José .Margallot Rodríguez.
15 .-EmIlio Rodnguez.

I ló.-Bernabé Ramón Vcla co Fernández.

20.-Julio Toribio.
2S·-Luis Plñuco Martínez.
26 -Felipc Cammo Camino.

)s·-Emilio Blrral Calvetc.
36.-Ramó9 Pomares.

39·-MiglleJ Sevilla Moren J.

40.-~ico!ás 1 Te pral Ugartemendia.

4l.-Migue! Chll1cnt Q erol.

44·-:\1ariano rcrnandez Tello.

4J ·-Antonio Bardo Valbuena.
48.-Patriclo Lucas.

49·-Salvador Garcia Saulcro:
S4·-José Garcia Carrasco.

55·-Angel. lartínez Rosete.
So.-Vlceote C~rdové Rebollar.

S7 -E staqUI:> Compañy Marín.
59·-Andrés Cuesta.
66.-AurelioRodríguez de BrizuelaLópez·

67·-Maoucl Sinchez.
7o.-Venaocio López.

72.-Andrés Aldony Ayala.
78.-Gaspar Ibáñez Julver.

79·-Miguel Galileo Toribio.
84·-Angel Castedo.

8S·-Aotonio Parra de la Torre.
90.-Ramón Pérez.
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12.-Juan L:izaro fluente.
17.-Francisco Yubero Sanz.
21 .-Domingo Carbonero Tavedo.

25.-Tomás Alonso Portugal.
28.-Francisco Alonso Garda.
33.-Carlos Burgos y Carríllo de Al-

bornoz.
37.-Lorenzo Carmona de Diego.

39.-José V<'rgas.
43.-Francisco Ortega Sánchez.
46.-Pablo Alonso Domínguez..

54.-José Garela Pacheco.
ñ5.-Demetrio Ortega González.

7o.-Bernardo Peñuelas y Peñuelas.
75.-Luis l', rtones Cremades.
7g.-E1oy Tutor del Pozo.
81.-André<; (Jete Martín.
89.-Albeno Pérez Fernández.

92.-Leopodo Bermejo García.
100.-Tomás Mora Fern:índez
1r¡2.-Manuel Fernández.
108.-Daniel Fernández S:inchez.
IOg.-Euslaslo Llana Sáez.
112.-Joaquín Lucas.
117.-Fflnciseo Sanz Descalzo.

12'i.-Lorenzo Pérez Gutiérrez.
127.-Luis Muñoz.
130.-Pedro González Cantera.

135.-Emilio Fcrnández Amor.
136. - Gregorio Lorenzo Castán.
14o.-Francisco Santos y Santos.

Iso.-Jesús (~arcía Alvarez.
154.-Juan Pinto SJ1\'ador.
164 -Acacio de Luelmo Barajas.

167.- Ricardo :\Tovas López.
17".-Francisco Clllvo Ruiz.
173.-Angel Martínez Matas.

177.-Doroteo Hoyos Expósito.
183.-Antonio Domingo VillamuIÍel.

185.-A~gel Sutenten Pérez
I 7.-Francisco Guerrero Gonzá1ez.

199.-Paulino Santiago Barbero.
200.-Marcelino \onreal Hermosilla.

204.-Ramón Montiel Poyo.
206.-JesÚs López y Lópcz.
214.-Justo López Martínez.
219 -Rafael Frutos Cao.
228.-Co me de las Heras.
230.-Eugenio Coso Garrido.
236.-~emesio Sacristán.
237.-Antonio Gamarra Serrano.

24o.-Fermin Barrera Alvarez.
2+2.-Rafael Pérez Cardí.
243 -Víctor García Peñas.
249.-Domingo S··¡nfor Rey..
25S.-,~rturoPérez Anega.

257.-Juan S~eña.

263 -Ilmar Cabo Gucrrodia.
264.-Julio Estévez Peña.
265·-José Pérez García.
266.-Ange1 Gómez Cerrato.
269.-José Pérez Iñigo Pastor.

27 l.-José Rodrlguez GÓmez.
281.-Marce1o Hilario del Pilar.

<482. -luan Rodríguez Blanco.
507.-Tomás Panduro Iglesias.

512.-Eulogio Izquierdo Garela.
516.-Manuel Cepido García.
SI7.-Mariano Lago Menéndez.

52o.-Ensebio Domingo Yagües.

Palacio.

3.-Antonio Garela Ferná!ldez.

93.-Leonardo Oviedo Muñoz.
1'7.-César Herrero Gutiérrez.
'77.-Severo Cuenca Velázquez.

'79.-JesÚs Rodríguez González.
210.-Pedro Vergara San Miguel.

248.-Fraocisco Cano Flores.
273.-Cándido Torres Ortlgosa.

284.-Isidoro Diego del Camino.
32 l.-Emilio Ballesteros Alvarez

Universidad.

Hospital.

l. - o cndo Viñol Martínez.

54, -boroteo Suárez Granero.
77 -Benito Ble. a Ga~co.

132 • -Fr.mci 'co Fernández Romero.

174·-José Emiliano Gordillo GonzáJez..

30 .-Santiago Lóp'z Freire.
304·-FéHx Pardial García.
335.-1 ngel Alcubilla.
379·-Enllque E tefanía iIIarrea!.
3 3.-Angel Rojas Moreno.
409·-José Sánchez Ruiz.
434·-Federico Luis Gllrcía.
4+6.-And~és López Barreta.
462.-Manuel Polo Cano.

467·-1usé Sanz.

"!-7J.-losé Fumenal Urber.
473·-Cipriano Grado.
478.-Alfredo Tomé.
479·-Valentín Castaño Martín.

482.-Justo Fernánciez Mayoralas y Díaz.

483.-Vicente Pucho!.
485.-Miguel Márquez Martínez.
486.-Rafael Esponte.
490.-José Pérez Alarcón.

497·-Manuel Villalóo Daoiz y Montero
Espinosa.

500.-José María González de la Oveja.

501 .-Martín Fernández González.
s08.-Manuel Valdés.
512 .-Salvador Hernández.

5 t 3·-Fernando López Es:obar Quijada.

S'4.-Balta.:ar Merino.
518.-Manuel Sierra Hernández.
520.-Mariaoo Bailén.
52 l.-Enrique López Garcia.
522.-Fulgencio García t{eiz.
523.-Antonio Rubio Rodríguez Jaén.

524·-David Vicente Torres.
525.-José Martín.
527·-Eduardo JJedó y de la Hierva.

53 l.-José Agustín Cañete.
532.-Francisco Ros Aodoso.
536.-lsidoro Palomero López.

S38.-Francisco Rueda Ortega.

S4o.-Vlctoriano Ortega Bastirrechea.

543.-Antonio Bermejo.
544·-Aureliano Gómez López.
545.-Manuel Cernuda GÓmez.

547·-Joaquín Edmundo de SaG Luis.

S50.-Enrique López Rimo.
S51.-Antonio Galindo Páez.
5S2.-Manuel Alonso Grandos.

553·-Pedro Romero García.
S57·-Franclsco Velarde Igual.
558.-lnocente Solano Salvatierra.

55g.-Ignacio González Vicente.
S60'-Florentino Sancho.
563.-1 orberlo Garda Rodríguez.
S66-Alfredc García Aguado.
567·-Jacinto Martínez 0laso1o.
570 -Luis Díez AreJlano.
57 (.-Vicente Peráices.
S74·-Ram6n Guerra Sánchez.
Sn.-Carlos Sanz.
578.-Francisco Bononato López.
S7g.-Pedro Fernández Arraíza.
S o.-Andrés Infante Arteaga.
S84.-Ricardo París García.

5 s·-Antonio García Seseta.
589.-Francisco Sirveot Lobo.
59o.-Felipe Pérez Rojas.
5g2.-Cele tino Amañale .
5Qfi.-FrancIsco Ayuso Anares.
1Jo1.-Lllí 1,¡CO Robles.
b02.-Francisco Vázquez Acebo.
603·-:\lIguel Guerra Antón.
tioS -Antonio Fernández Martínez.

607·-Manuel Pérez de Petinto Bertomeu.

G08.-Ecequiel Rodrigo.
ho~.-José Antonio Cueto.
61 l.-Pedro Gorgolas Urdampilleta.

265·-Emilio Egea.
267·-Rafael Pajares.

268.-Demetrio Aguilué Muñoz.

269·-Gerardo Sanz Batista.

27J.-Pablo Díaz de la Fuente y Grande.

272.-Felipe Ferná.,dez Domínguez.

273·-Luis Molina Pérez.
27S·-Aquilino Juste López.
277·-J.sé Nicoli de la Cruz.

279·-Ignacio Fuente Botella.

283·-Manuel Rodríguez Tormin.
290.-Pedro Lamela.

• 293·-Rafael Rodríguez Barrio.
29~·-Ramiro Muñoz.
298.-Julián Velaseo Mora.
30S·-Antonio Echevarría.
307·-Emilio Alvarez Antón.
308.-Enrique Entramosada.

309·-10sé María González Usurriaga.

316.-Francisco Rodríguez Enguita.

317·-Diego Garcia Muñoz.
32 J.-Luis Guerrero.
322.-1uan de la Hoz.

323·-Pedro Urozco Miret.
325·-Fernando Hernándcz Larramendi.

326.-Santiago Alvarez Guerrero.

327.-Remigio Soria 10 Sánchez.

329.-Jose Garcia.
3~7·-Petronilo López de la Torre.

338.-José González Rodríguez.
339.-Juan José Alfaro Garcia.

34: .-José Alvarez.
342.-Diego Gómez López.
344.-:\1ateo Jiménez.
3<45.-EJeuterio Gómez Santos.
346.-Anacléto Lorca Peláez.

348.-Vicente Serrano Fernández.

349·-Manuelliménez Díaz.
352.-Manuel Valiño.
354.-Francisco Tollos.
355. -José Borreguero Ruiz.
357·-Enrique San Gregorio Pérez.
3S8.-Agustín Valencia Bayón.

359·-Emilio Alvarez de la Nogal.

360.-José Muñoz.
36~.-José Abascal.
363.-José OlmedilJa Ruiz.

368.-Augusto Moreda Urbano.

37o.-Eduardo Grande Martín.

373.-Sebastián Ancos Manín.

383·-·\lanuel-Fernández.
3~4·-MarianoCarcía Martínez.

385.-Ramón larcón.
387.-Vicente Varea Agasón.
390 -José Zarnbrano.
396 -Ferna ¡do Soler Alafrir.

397.-Jenaro : 1ariño del Molino.
39g.-José Martínez Fernández.
400.-Apolinar Sanz Martínez.
402.-Emilio \V,jlman Potal...
406.- eba~tián Fcrreiro Rey.
407.-Gümer indo García Escudero.

409 -Bmito Gutiérre~ Otero.
4: 2.-.\ntoI1l0· Pércz.
413.-Juan ='lúliez • 'ovale .
41í - Francisco :\lartín (Jómez.
418.-Eulogio i\larlín González.
412.-FranClsco Gonzálcz Cámara.

423.- ntonio lnchez Benito.

Valen- 4~4 -Policarpo Fernández Conde.

426.-Valentín Carralero Jiménez.

429.-Román GonzáJez.
43o.-Camilo Concha'.

43l.-Franci co López López.
434. -¡ ngel C:ntenera Letona.

43s.-i\1anuel F,ernández.
442.-S.:bastián Yillar García.

450.-Aníbal ::'erra RIcote.
451.-Franci ca Valencia.
454.-Francisco Valtierra Marzo.

455 -Camilo Caballero Milla.
46 l.-Santos Márquez Fernández.

,,!-64.-Ricardo Iglesia.

92.-JerÓnimo Santos Zofio.
94.-Manuel Cal~o Molina.

9S·-Arturo Garcla. r..'

97.-Manuel Martínez Castillo y uonzález
de la Croste.

98.-Fernando Sánchez Fernández.

JOo.-Juan Rebollo.
l03.-Daniel Arjona Díaz.
105.-Lorenzo Lesana.
J07.-José Gutiérrez Rodrl¡uez.

108.-Andrés Amo Gualde.
I09.-Luis Gutiérrez Cabezón.
Ilo.-Pedro Humando Lechuga.

I12.-Narciso SaJurda.
II7.-Gaspar Anglada GraC'.
J21.-Antonio Hernández.
122.-Antonio Gonález García.

127.-José García Sáez
13 l.-Francisco Torranes Vargas.

133.-JesÚs Hernández Berral.
I35·-Segun JO Alcázar Pérez.

143.-Juan Prades.
144.-U1piano Madrigal Gallego.

14ti.-LuIS Torres.
J47.-Juan de la Fuente.
148.-Manuel Sah ·gún Alvarez.
lSI.-Julio Candela Sanz.
154.-1\rturo Ochoa Iglesias.
JS5.-Santiag-> Carro Mañanás.

J58.-Luis Bas Suso.
Jsg.-Alejandro Roldán.
161.-Mariano Acevedo Melgarejo.

162.-Francisco Polo.
IÓs.-Juán Calvo Aguinaga.
166.-Víctor Pajes Cortina.
1fi7.-Mariano SaquelJa.
168 -Miguel Lozano Seguí.
16g.-EuseblO ras Carramiñana.

170.-Luis Prado Ju!ián.
174.-Rafael Almansa Rodríguez.

17S.-José S:inchez.
177.-Cándld) Gracia Capelo.
179.-Martín Pérez Rubio.
18o.-Mariano Correa Villarejo.

181.-Manano Dervet.
182.-Pedro Rodríguez López.
183.-Benito Garda Pérez.
189 -Fdlpe B uterón Dardeme.
Igl.-Joaquín Martín Navalón.

192.-Nurberto del Rincón Sierra.

193.-Mariano Lara GÓmez.
194.-Miguel J\1orlán Labarra.
19S.-Gab¡jet López Arqueta.

199 -Ricardo G.lrcía.
20o.-Angel Gr2ndamarinas.

202.-Damián Díaz Jiménez.

20S·-Luis Alonso.
210.-José ¡ lareos Palomar.
211.-Manue Garó¡ Vior.
215.-Joa~u;n Arrarnendi.
216.-Lu's lázaro
218.-E-nilio Valiña.
220.-Benja n n S:inchel Canto.

221.-:\\ muel Rubio Castro.

223.-Emillo Pérez.
225.-, lanano Adán anz.
22o.-Lorenzo GÓm~z.

227.-. aza 'io Espinosa del Olmo.

22g.-José Cambrillo Martínez.

23o.-l\\lguel l'ernández Garela

zuela.
236.-Franci ca Valcárcel Sáinz.

2~7·-lgna io S:inchez Torremocha.

23 .-Jo:é López.
~39·-.1uián G rc·a. lanz:lno.
24G.-Luis Sáncl,el
247 .-Pantaleón Ram~ , \erino.

248.-Oriaco Pérez Rojas.
24g·-Lui arte. Garcia.
250.-Vicente González López.
2S2.-Elías R ioe Pérez.
253·-José Sanz.
2S7·-José Vaquero.



Guadarrama.

San Lorenzo.

Villa del Prado.

Navarndonda.

6.-Adrián García Ramírez.

Lozoyuela.

5·-Florentino Muñoz Valbuena.

Pa,·tido de Torrelaguna.

Bustarviejo.

3·-JesÚs GonzáJez Hijano.

7.-Nicanor Montes Bustamante.

Majadahonda.

4.-Félix Bustillo Franco.

Collado Mediano.

l.-JesÚS Alomo Guadaño.
6.-Francisco AbElos Lacambre.

El Pardo.

6.-Carlos Segura Gon~lez.

7.-Francisco Cobos de Fresneda.
S.-Carl, s Lucio de Diego.

1 l.-Julio del Sarro VilIegas.
17.-A1ejandro Campos García.

Collado VilIalba.

IO.-Agustín García Pérez.
18.-Paulino Fernández Udia\.

6.-José Zarcero Domínguez.
19.-Segundo. Armero M0ntero.
29·-Rícardo Pérez del Río.

22.-Ricardo GÓmc7..
32.-Ratael Mollá Aionso.
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Partido de San Martm de Valdeiglesias.

Navas del Rey.

2.-Venancio Hernández Sánchez.

Previamente Jo Representantes de los
Ayuntamientos convocados que concurrie
ron á este acto hicieron constar la idrntidad
de los mozos, padres y hermanos sujetos á
reconocimicnto y talla á los efectos del aro
ticulo 12g del ReglamentJ de 26 de Diciem'
bre de 1896, sin que se formulase reclama
ción al~una.

Igualmente se instruyó á los interesad~s

del derecho que les asiste á recurrir al ~f¡.

nisterio de la Gobernaci6n en los casos, tér'
I minos y plazos que la ley establece con arre
1 glo al art. 132.
i Con lo cualsedió por terminada la sesióo,

1
extendiéndose la presente acta, que firman
el señor Presidente y demás Vocales COO'

i migo e1 Secretario, de que certifico.
, S. Viñals.
1
1

1
Villaverde.

6.-Florencie VaIcárcel Villanueva.

Talamanca..

2.-Sotcro Avila S 'nchez.
6.-JesÚs Frar.co Almisen.

Valdemcro.
I l.-Daniel Mort:lo Pérez.

FuenJabrada.
13·-Narciso Mateos Maroto.

¡
¡

1

\
Carabanchel Bajo. 1

7·-Gumersindo Jenaro Garzón Gutié- I

rrez.
8.-Pedro Alvarez Sooyor.

lo.-Gervasio Valentín Salas García.
12.-Santlago del Olmo.
20.-Antonio Salustiano Tapia Sánchez.
22.-lsidoro Basilio ~uárez San Antonio.
23·-Florentino Díaz Sánchez.
27·-DomingoFederico Rodríguez García.
28.-Juan Antonio López González.
35 .-CrescentcManuel Rodríguez Méndez.
38.-S01ero Luis Ganzález Rivas.
39·-1' eroando Aznar Porri.
44·-E1oy García Montes.
S6.-José Araujo Sánchez.
5g. - Maleo Garzón Gutiérrez.
7 [.-Sebastián Adán Salllayo.
72.-Tomás Santos Botaró.
76.-Regino Crespo GÓmez.
78.-Narciso Gómez Domínguez.
8J.-Sabino Romo Cortés.
82.-Timoteo García Navarro.

Partido de Getaje.

Carabanchel Alto.
2.-Tomás José Pulido Tamades.
7.-lnocehte ~odríguez Castedo.

lo.-Galo Orden.
12.-Alejo García G6mez.
13·-Francisco {Jarcía.
14.-pedro Martínez Barroso.
15.-Eugenio Valentín García Navarro.

. Partido de Colmenar Viejo.
Alcobendas.

8.-Domingo Romero Pérez.

Chamartín.

2.-Bautista Calvo D~menech.

: l.-Juan Ruiz Manzano.
13.-Ciriaco Guerrero.
16.-....uis Gareía Iglesia~.

32.-Anastasio Higinio Buitrago Cano.
3S.-Gregorio González Martín.
45.-Juan Chichón Ruiz.
59. - Lorenzo Salazar Rubio.
64.-Antonio de la Llana Martínez.
69.-Angel Hernández Soto.
gl.-Pascual Castro Iknito.

Fuencarral

33.-Eduardo Arévalo.
36.-Bernabé Vaquero Díaz.

79.-VaIero Pérez Fernánd~z.

8g.-Cándido de Alba Martloez.
102.-Joaquín Cámara Redondo..
I 15.-MeJchor David Planas Martlnc'l.
120.-Manuel Gómez Baraona.
I 50.-Antonio Pascual Hernández.

Arganda.

35.-Ramón Granada Morago.

Chinchón.

So.-Manuel Eugenio Blasco y Bueno.

Villaconejos.

7.-Francisco Santos López Car as.

Velilla de San Antonio.

2.-SeverianoCesáreo RodríguezMéndez.

gullera Maurici.

27·-Miguel Salazar Martínez.
29·-Ramiro Pedro Moreno Fernández.
30.-José Pérez Fernández.
40.-Santos de los Angeles.
45.-Jenaro Martín Becerra Becerra.
62.-hrnando Martínez.
74.-Manuel Nieto Femández.
76.-Desiderio Revuelta Corrales.

Partido de <..-hinchón.

ranjuez.
9.-Víctor Pérez Bueno.

10.-RobeIto Jo'é Pérez.
1,9.-Luis Gregorio Carlos Justo Emilio

Vicálvaro.
2.-Julián Gómez Hernández.
5.-Emllio Cardenal Manínez.
7.-Luis Sánchez Castillo.

1l.-Martín Luis Ortiz.
12 -José Oliver Molina.
15.-Fermín Vega Maganto.
22 -Mariano Castro SIbrian.
2s.-Angel Velayos Merinero.

CanilIejas.
3.-Bernabé Garcla Casero.

lo.-Constantino Angel CasadoCamacho,

Torrejón de Ardoz.
lo.-Felipe L6pez Pérez.

Vallecas.

46.-Cándido Blanco L6pez.
72.-Félix Fermín Briceño Fernández.

Canillas.
l.-Manuel González Rodríguez.
s.-Angel Fernández Fernández.

10 -Victoriano García Manínez.
13.-lgnacio Lombri~ Alcolao.
Is.-Alejandro José Gutiérrez García.
27.-José Curias Cuesta.
28.-Miguel Sánchez y González.

616.-Iulio Pascual Aparicio.
617.-FranciscQ L6pez Sánchez.
618.-Federico Font Rojas.
619.-Enrique Lita Robles.

Inclusa.

155.-Juan José Cañada Rosa.
373.-Marclal avares Sierra.

Hospicio.

96.-Sotero García Soriano.
1 I .... -Manuel López Valla.
176.-Juan María Maitino y Caidío.
247.-Alberto Cantillo Lichet.
336.-Manuel Custodio B!asco Fernández-

Bobadilla

Partido de Alcalá de Henares.

I Alcalá de Henares.
S.-Santiago Manuel López Robles.

I I 5.-Guillermo Aicalá San Pedro.

i
33·-José Raimundo Carmona Flores.
S7.-José Delfín Hueva Brías
b6.-José Maximino Chicote Requejo.

. 79.-Pedro Jiménez Sanz.
j So.-Mariano Dorado Coruña.
, 83 .-Luciano Alcalá San Pedro.
'1 8S·-Nica io Mariano Bartolomé Fernán

dez.

J Camarma.

2.-Domiogo Torremocha Díaz.
5.-Julián Galnicio Sanz.
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g.-Bernardo Maximiliano Domingo Ca,

rrasco.
lo.-Bernardo López Castán.
14.-Albino Ernesto González.

pal·tido de San Loren{o.

Cercedilla.

I .-Román de Miguel Gutiérrez.

~~ll.-Manuel Miranda.
~<)Ó.-Valentín Arias Valderey.
~98.-José ltonticiella Llano.
305.-Federico Martín.
3I4.-Demetrio Pérez Guirado.
316.-José Bengalán Serrano.
319.-Leandro Leyva Martínez.
322.-Iosé Ceba:\los Solares.
323.-Luis García Tomás.
325.-Rufino L6pez Marín.
326.-Anselmo- Aznara G6'lleL.
338.-Franci~co Hojríguez Sanz.
340 -Antonio Neira García.
H3.-Rarnón Capievlla Austrico.
H7.-Pascual Herrero Vic~nte.

;H8.-Guillermo Ellas Pardo Carrera.
368.-Manuel López.
373.-Eustlquio Ruiz Sanz.
374. -Manuel Serrano Villaverde.
375.-Román Jiménez García.
376.-Antonio Castaño Fernández.
381.-Antonio Ciarcla Conde.
386.-Cesáreo García Montero.
38&.-Altonso Ubeda Pérez.
389.-Vicente Labe Laviego.
4u2.-Rafacl Iborra Planel\es.
411.-:..:.:t\rturo Biblani.
417.-Manuel Arroyo Calvo.
419 -Arturo G6mez G6mez.
424.-Francisco Tejedor Ibáñez.
425.-José Gon' ález.
427.-Isidro Gonzalo y Martínez.
438.-José Rodrlguez Hevia.
447.-Santiago L6pez Palau.
4'jo.-Víctor Riobello Merino.
4'3.-Cipriano Cobo~ ~ant:i María.
4SS.-Alfonso García García.
4GI.-Luis Fraga Argudín.
463.-Luis Sánchez E__cribano.
4/1.-Crislino V·trián Ladrón de Guevara.
474.-Ramiro Rivera González.
475 -Francisco Fauco Pose.
479 -José Taboada Chac6n..
480 -Urbano Calle Liz'lro.
485.-Gre~orio López Pérez.
489.-Manuel Herranz Bias.
494 -Agustln Sánchez Fernanz.
49~.-<\dolfo MoreHó Ruíz.
499.-Arturo Gutiérrez Sobrino.
5 o.-Dionisio García González.
507. -Manuel Castell Salido.
509.-Migud Cimiano.
Slo.-Santiago Morán.
514 -Vicente Río Martínez.
5r5.-Francisco Lamas Ranz.
5J 7 -Sebastián Bane~ter Hernández.
Slg.-Santiago Val Thevemean.
526 -José Reigosa Tejada.
529 -Fernando López G lreía.
532.-Enriquc Soler Macho.
533 .-Santiago Herrero Salgado.
541 -Eduardo Gareía Bárceoa.
5.p.-Nicanor Cedillo Alejandro.
546.-Tomás Puebla Pérez.
554.-José Martínl:z Dávila.
557.-Luis Sanz CalleJa.
56o.-DioOlSio Sánchez Sagarriz.
5ú5 - .. Manuel Alvarez T rre~.

S{¡H.-Joaquín rzqUlerdo Jiménez.
57o.-Antonio Quinta'la Castely.
S'l~.-Sebastlán Gareía Santander.
576.-Eugenio ernanz Gutiérrez.
578.-Manucl Cadriada Pérez.
580 -Angel Nie o Baeza.
5~7.-José Antonio Castilla Moratalla.
5()o.-Emilio Alonso y Alonso.
)C)2.-Francisco Domínguez Orea.
G1l2.-Camilo Frutos Asenjo.
6J3.-Cayetano . eija Torra.
607.-Antonio Prieto Granda.
609.-Eugenio Minnda Martínez.
61o.-Eduardo Gómez García.
615.-Francisco González.
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J( • Idem de 9 de ídem íd. . .. . .. 164
13 Idem de 9 de ídem íd. (Con.

clusión). . . . . . . . . . . . . . . .. 165
15 ldem de 7 de ídem id.. .. ... 167
17 Idem de 10 de ídem íd ... '.. 169
18 Idem de 11 de ídem íd. . . . .. 170
20 Idem de 11 de ídem íd.... . 171
21 Idem de 12 de ldem íd ... '" 172
22 Idem de 12 de ídem íd. (Con-

clusión) " 173
23 Idem de 13 de ldem íd.. .. .. 174
24 Idem de 13 de ídem íd. (Con.

clusión) y sesión de 14 de
Junio de 1913........... 175

25 Idem de 14 de ídem íd. (Con-
clusión)... . . . .. . .. .. .. . . 176

27 Idem de 14 de ídem íd. (Con-
clusión)...... ...... . .. .. ,177

28 Idem de 18 de ídem íd.. . . . . 178
29 Idem de 20 de ídem íd.. . . .. 179
30 Jdem de 20 de ídem íd. (Con-

tinuación).... . .. • . . . . . . . 180
31 Idem de 20 de ídem íd. (Con

clusión)... .. .. . .. .. . . .. . 181

DireCCIón general de Seguridad.
13 Cita á las personas interesadas

en un juicio contradictorio
para la concesión de una
cruz , . . . . . . . . . . 165

18 Lista de licencias de uso de
armas y de caza expedidas
durante el mes de Junio
último..... 170

22 Idem id. 173
31 Anunciando la provisión de

vacantes en el Cuerpo de
Seguridad. . . . . . . . . . . . .. I 81

Ministerio de la Gobe1·nación.
1 R~ferente á )a irregularidad

con que losMunicipios abo
, nan á los Médicos titulares
sus haberes. . .. .. .. .. 155

8 Disponiendo se tengan por re
producidas cuantas sobera
nas disposiciones se han
dictado sobre protección á
la producción nacional.. 161

31 Anunciando la provisión de
va<.antes en el Cuerpo de
Seguridad , 181
Audiencia de Madrid.

7 Referente al ecurso conten·
cioso·administrativo inter
puesto porelAyuntamiento
de Madrid contra resolu-
ción del Delegado de Ha·
cienda de l provincia..... 160

21 Relación de ueblos en que
han de ser renovados los
cargos de Fiscal municipal
y sus suplentes para 1915
al 1918, en la provincia de
Madrid.................. 172

21 Nombramientos de cargos va·
cantes de Justicia munici·
pal.. 172

29 Referente á recurso interpues-
to por el Ayuntamiento de
Madrid contra acuerdo del
Gobie 100 civil. . . . . . . . . . . 179

29 Idem íd. Id. íd. contra resolu
ción de la Delegación de
Hacienda '. . 179

4.· D,visión hldrológico'¡oresta/.
11 Relación de las licencias de

pesca expedidas por esta Di
visión en el pasado mes de
Junio.... 164

27 Relación de los aprovecha
mientos que se han de lle
var á cabo en varios mono
tes ' . .. 177

Universidad Central.
2I (Sección administrativa de pri-

mera enseñanza de la pro
vincia.) Bases para el con
curso general de traslado.. 172

24 (Idem íd.) Adición al anuncio
anterior... 175

27 Relación de initancias presen·
tadas sobre la provisión de
una plaza de mérito de la
primera categoría I 77

GobIerno CIVIl de Madrid.
I Escalafón provisional de

Maestro correspondiente

tes á plaza:s de Camine-
ros peones. . . . . . . . . . . . . . 160

20 Referente al recurso inter
puesto por el Ayuntamien
to de Madrid contra acuer-
do del Gobierno civil. . . . . 171

20 Fecha la aferición anual de
. pesas y medidas en el par-
tido judicial de Torrela-
guna.. . ..... . . .. .. .. ... 171

23 Referente á la extinción de la
langosta. . . . . . . . . . . . . . .. 174

23 Acordando el deslinde de las
vías pecuarias que cruzan
el término municipal de
Rascafrla .

24 Idem íd " .
25 Idem íd .
27 Referente al pago de unas fin-

cas en Algete I • • • 177
27 Idem íd. en Valdetorres. .... '77
27 Idem íd. en Arganda.. . . . . . . 177

Tesorería de Hacienda de la provinda
de Madrid.

2 Declarando incursos en el
primer grado de apremio á
contribuyentes de la zona
de CninchOn. 156

3 Anunciando haber nombra
do el Recaudador y Agente
ejecutivo de contribuciones
auxiliares á sus órdenes, cu-
yos nombres cita... . . . . . . 157

3 Anunciando el nombramien
to de Agente ejecutivo de
la zona de Chin::h6n á Don
Jesús Barcala, Recaudador
de contribuciones de dicPa
zona................... 157

3 Prorrogando el plazo para la
recaudación de cédulas per
sonales, sin apremio...... 157

8 Declaran jo incursos en el pri
mer grado de apremio á
contribuyentes de las gonas
de Alcalá y San Martín... 161

8 Referente al pago de la ~n·
tribución anticipada del
tercer trimestre del año ac-
tual.................... -161

9 Declarando incursos en el pri
mer grado de apremio á
contribuyentes de la zona
cuarta.... . 162

Núm. 1 Ola.
-' ,-

al bienio de 191O y 1911.. 155
3 Ordenando á Contadores de

Fondos provinciales y mu
nicipales el cumplimiento
de preceptos legales vigen-
tes que les atañen. . . . . . . . 157

3 Escalafón provisional de
Maest r os correspondiente
al bienio de 1910 y 1911
(continuación). . . . . .. 157

4 Idem íd. (ídem) , 158
6 Referente á una solicitud pre·

sentada por Don Carlos de
Carballo. , . . . . . . . . . . . . . . 159

ji Idem id. por Don Vicente
Forlea.................. 159

6 Idem al recurso de alzada in
terpuesto por Don Luis
Sanz Redondo, vecino de
Getafe, contra acuerdo del
Ayuntamiento........... 159

6 Señalando plazo para la cele
bración de la subasta refe-
rente á la conservación de
varias carreteras. . . . . . . . . 159

9 Ordenando á los Alcaldes de
los pueblos de esta provin-
cia el cumplimiento de
cuantas disposiciones se
han dictado sobre protec-
ción á la producción nacio-
nal. ~. . . . 162

I I Referente al recurso de alzada
interpuesto por Don Cruz
del Campo contra acuerdo
del Gobierno civil. . . . . . . . 164

I 1 Referente al recurso de alzada
interpuesto por el Alcalde
Presidente del Ayuntamien
to de Madrid contra acuer-
do del Gobierno civil. . . .. 164

13 Anunciando el nombramien-
to de una Maestra.. . . . . . . 165

14 Convocatoria para la ele::ción
de aspirantes á plazas de
Camineros capataces.. , . . . 166

15 Referente á una solicitud del
Ayuntamiento de La HI-
ruela.. 167

17 Acordando el deslinde de las
vías pecuarias que cruzan el
término municipal de Ras·
cafría .

17 Referente á la convocatoria
para la elección de aspiran-

Ola•.~.DiIL.. Núm.[)la. ' .



01&. Ntlm. Dla. DI•• l'«ilD. Dla. -2~

9 ldem í "Zona mera..... , IQ2 23 (ldero íd. íd. Idem íd. íd. íd. 174 DIputación provincial 14 (Tenenda de A1caldCa del dls-

16 bed doi ursos n el pei- Sección e Pósitos. -4 Anunciando el concur d. trito del Hospital.) Orde-

rada de apremio á :u Fijan:io plaz para que satis· plazas vaCJlltes de Oficiales nando la busca de Manuel

uyentes de la zona agan sin a emio las deu- primeros, segundos y ter· Luna Villanueva ..•...... 166

a. , .............. 168 das que tengan los deudo- ceros................. ISS 1-4 Presupuesto del mes de Julio

!7 1 íd cuarta .... 16g
I

Ordenando á los Alcaldes de
z ... re que 16 de 1914. (Ensanche) ...... 166

20 1 em íd. zo quinta .....•.
.. ........... ~7

171 Ministerio de Instrucción pública y Bellaf la pro\'inda de Madrid el 16 Idem íd................... 168

32 J íd. zona segunda ...•• 173 Artes. ingreso en la Caja de la 17 Acordando la reforma de una

23 Idern (j. zon"~cuarta•...... 114 1& Señalando fecha para la su- Diputación provincial de parte del apéndice núm. S

Tri1unal provmcial de lo ContencIoso- basta de las obr.c; que se de- sus respectivas cuotas de del vigente presupuesto... 169

a((mm,strat,,,o. tallan ................... 164
cO:ltfngenle proyindal del 20 Acordando el aumento de

23 Recurso contencioso·admlnis-
Ministerio de Hacienda. ten:er trimestre de este año. 168 sueldo á vigilantes é indlvl-

trativo interpuesto por Don
17 (Administración de Contribu· 23 Cuenta de ingresos y gastos duos de la briB&da de lim-

JeDaro González Morillo,
ciones) Anunciando el gi- del segundo trimestre de pieza y vigilancia del alean-

,ontea acuerdo del Gober-
ro provisional de las liqui- 1914..................• 174- tariIlado del Ensanche.••. 171

nador de Madrid......... 17-4
daciones que cita......... 169 2~ Balance de lis operaciones 22 Convocando á sesión á ha Jun·

~3 Alzada iQterp,llesta por el Fis-
18 (Agencia ejecutiva de Haelen· verificadas eh esta Carpo- ~ municipal para ocuparse

cal..de lo contencioso can-
da de la segunda zona de ración desde 2 de Enero de los asuntos que detec-

tra acuerdo rie la Delega-
esta capital.) Declarando hasta el día de la fecha. .. 175 misa.............. 173

ción d. Hacienda...... 174
incursos en el segundo gra- 27 Presupuesto de gastos de 23 Idem íd•.................. '7+

.. do de aprt;mio á contribu- Agosto de 1914 ... ....... Concediendo plazo para pre·177 :l9

1 rlbunal Supremo. yentes cuyos nombres in- Ayunt«mi to de Mcdrid.
sentar ciertas certificaciones

S (Sala de lo contenel6S0-admi- dica............ 17°
de la Administración de....... 11 Referente á la adjudicación

nistrativo.) Relación de los Ministerio de Fomento. de una cela de terreno. 16+
Contribuciones. . ....•... 179

pleitos incoados ante esta 16 Referente á la extinción de Idem íd.

Sala ...................•

11 ... ......... ~ .... 16..
161 la plaga de la langosta.... 168 13 Cita á vaci personas•..•.. 165 JJlP. DE M. l'lIUTílfU DE VELUC•• PIZ.AD.O, 15
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